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rante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura,

Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 12 de febrero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN

FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 13 de febrero de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2014080680)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-

tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en

el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de

13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 13 de febrero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN

FUENTES.

A N E X O

 

EXPEDIENTE: CC13/12 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO PEDRO PARDO SILVA 
DNI: 06.994.445 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Jesús Andrés, 10 
LOCALIDAD 28035-MADRID MADRID 
HECHOS El denunciado se encontraba realizando una acción cinegética en la parcela 21 del polígono 16 de Brozas,  

tirada de palomas desde puesto fijo a menos de 15 metros de un camino vecinal en un terreno calificado  
como zona de caza limitada. 

Disparar en dirección a las Zonas de Seguridad o a los Terrenos no Cinegéticos cuando exista la  
posibilidad de alcanzarlos con la munición. 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 86, Apartado 5, 86.1.10 y 86.1.28 relac. Decreto 91/2012 
SANCIÓN: Multa de 753 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad 

 a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de 
 las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente Ambiente. 
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    EXPEDIENTE: CC13/122 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO JOSE JOAQUIN GALAN FLORES 
DNI: 76.198.349 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Santa Engracia, 10 Bajo 
LOCALIDAD 28010 - MADRID MADRID 
HECHOS En inspección realizada por el denunciante en la montería celebrada el 16/02/2013 en el coto  

EX-585-005-P, los agentes denunciantes preguntan tanto al organizador, como a las personas encargadas  
de esa tarea, si han sido recogidas todas las piezas abatidas en la acción cinegética, a lo que responden  
afirmativamente. Posteriormente, los denunciantes reconocen la zona de la armada denominada Ojaranzo, 
 localizando un vareto y dos ciervas y apreciando huellas del tractor y remolque encargado de la retirada  
de las piezas. En la autorización emitida para la realización de la montería no se facultaba la caza de estos 
 ejemplares.  (Descripción detallada de los hechos en la copia de la denuncia que se acompaña). 

CALIFICACIÓN SOBRESEEIDO 
ARTÍCULO:  
SANCIÓN:  
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente  
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad 

 a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de 
 las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente Ambiente. 

EXPEDIENTE: CC13/166 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO CELESTINO GARCIA MATEOS 
DNI: 07.847.550 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ GIL CORDERO, 19 B, 3º D 
LOCALIDAD 10001-CACERES CACERES 
HECHOS Se observa que en la entrada y lugar de acceso de la finca Las Mesas, situada en el p.k. 42,200 de la  

ctra. EX390, no existen señales d eprimer orden, sí existiendo las mismas en las alamlbradas que cercan  
dicha finca con el nº de placa EX-533-023-M. 

Incumplir la obligación de señalizar los terrenos en la forma que se establezca o de retirar la señalización  
cuando ello sea preceptivo. 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 86, Apartado 3 
SANCIÓN: Multa de 251 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente  
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad 

 a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de 
 las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente Ambiente. 
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EXPEDIENTE: CC12/331 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO CLUB DVO. EL PARDAL 
DNI: G10287357 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Finca El Pardal y Pardalito 
LOCALIDAD 10200-TRUJILLO CACERES 
HECHOS La inadecuada señalización del terreno cinegético con matrícula EX555-74-D, denominado El Pardal y  

Pardalito, consistente en el tramo de unos 3 km. junto a la vía denominada Cuerda de Jarrin, donde  
existen dos señales de primer orden y otras dos de segundo orden estando las misma deterioradas y no  
siendo legibles debido al deterioro de las mismas, infundiendo a error sobre la condición cinegética de  

Incumplir la obligación de señalizar los terrenos en la forma que se establezca o de retirar la señalización  
cuando ello sea preceptivo. 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 86, Apartado 3 
SANCIÓN: Multa de 251 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente  
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad 

 a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de 
 las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente Ambiente. 

EXPEDIENTE: CC12/333 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO JUAN GUILLERMO VALVERDE ALVAREZ 
DNI: 06.988.670 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Vasco Núñez de Balboa, 13 
LOCALIDAD 10164-VALDESALOR CACERES 
HECHOS Se observa al denunciado cazar en la modalidad de perros de persecución llevando en todo momento dos  

galgos sueltos. Solicitada la correspondiente licencia, no la lleva consigo. También carece de permiso del  
titular del coto deportivo con matrícula EX-305-12L. 

Cazar sin poseer alguno de los documentos exigidos para el ejercicio de la caza, así como negarse a  
exhibir alguno de los documentos exigidos para el ejercicio de la caza a la autoridad o sus agentes. 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 86, Apartado 24 y 85,1,8 
SANCIÓN: Multa de 351 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente  
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad 

 a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de 
 las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente Ambiente. 
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EXPEDIENTE: CC13/195 
  DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO CLUB DVO. PASAVADO Y CASITA STA MARTA 
 DNI: G10285617 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ HEGONVA CAMPO SAN JUAN, S/N 
 LOCALIDAD 10200-TRUJILLO CACERES 
 HECHOS Tener una señal de segundo orden de coto Deportivo Ex-265-02-D, ilegible. 
 Incumplir la obligación de señalizar los terrenos en la forma que se establezca o de retirar la señalización  
 cuando ello sea preceptivo. 

 CALIFICACIÓN GRAVE 
 ARTÍCULO: 86, Apartado 3 
 SANCIÓN: Multa de 251 Euros 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente  
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los 
  medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

 

 

 

 

 EXPEDIENTE: CC13/213 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO VALDEOBISPO Y SIERRA DE ALMARAZ, S.L. 
 DNI: B82849373 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ SAN PEDRO DE ALCANTARA, 7, 1º A 
 LOCALIDAD 10001-CACERES CACERES 
 HECHOS Se ha impedido el acceso al coto a dos Agentes del Medio Natural en el ejercicio de sus funciones y a un  
 Técnico de la Sección de Caza que venía con el objetivo de realizar un informe sobre la situación del  
 acotado. Esta misma circunstancia se ha repetido el 19 de septiembre de 2013 con visita concertada con  
 dos Técnicos de los Servicios de Conservación e Impacto Ambiental, con el objetivo en este caso de  
 informar un expediente de impacto. En ambos casos las puertas estaban cerradas y el encargado de la  
 finca nos ha dicho que tiene orden de la propiedad de no dejar pasar a nadie. 

 Impedir o demorar injustificadamente a la Autoridad o sus agentes, en el ejercicio de sus funciones, el  
 acceso o las labores de vigilancia, inspección y control en todo tipo de terrenos, instalaciones y  
 vehículos relacionados con la actividad cinegética, o la inspección de la documentación referente a los  
 instrumentos de planificación cinegética previstos en esta Ley. 

 CALIFICACIÓN MUY GRAVE 
 ARTÍCULO: 87, Apartado 11 
 SANCIÓN: Multa de 9286 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo  2 años y 6 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente  
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los 
  medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

• • •
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